
ACTA COMPROMISO

De conformidad a lo dispuesto en la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476
de 10 de marzo de 2021, misma que en su parte pertinente expresa el Artículo. 11,
Literal g) “… la institución/autoridad deberá sistematizar todos los aportes
ciudadanos recibidos, tanto en el espacio presencial como en los virtuales, y, a
partir de este insumo, elaborar el Acta Compromiso. Tanto los aportes
ciudadanos como el Acta se reportaran en el Informe de Rendición de Cuentas
que se entregue al CPCCS y deberá implementarse en la gestión del siguiente
año.”; en relación al evento de Deliberación Pública del Informe de Rendición de
Cuentas 2021, llevada a cabo el día martes, 24 de junio de 2025; así también, de
acuerdo al canal habilitado a través de la página web institucional del Ministerio
de Agricultura y Ganadería; dentro de estos espacios deliberativos se recogieron
los siguientes aportes realizados por la ciudadanía con respecto a la gestión 2021,
mismos que se sistematizan a continuación:

1. - Sr. Pedro Andy (Cantón Loreto, parroquia Dahuano):

Destacó que las escuelas de campo han sido positivas, especialmente en el
aprendizaje práctico sobre el manejo de plagas y enfermedades en cultivos de
cacao y café.

2. - Sr. Jorge Casillas (Cantón Loreto, parroquia Huaticocha):

Mencionó que antes no tenían conocimientos técnicos y que las escuelas de
campo ahora se enfocan adecuadamente en el cultivo de cacao.

3. - Sr. Guadalupe Jácome (Cantón Loreto, parroquia Ávila Huiruno):

Señaló que las escuelas de campo son beneficiosas porque permiten aplicar los
conocimientos adquiridos en la práctica.

4. - Sr. Willan Troya (Cantón La Joya de los Sachas, parroquia San Sebastián del
Coca):

Recalcó la importancia del fortalecimiento organizativo y mencionó que su
asociación se formó gracias al trabajo grupal con clases teóricas y prácticas.

5. - Sr. José Pacheco (Cantón La Joya de los Sachas, parroquia San Sebastián del
Coca):

Sugirió la necesidad de gestionar análisis de suelos en coordinación entre el MAG
e INIAP en el marco de las escuelas de campo.



6. - Sr. Juan Alberto Rosillo (Cantón Francisco de Orellana, parroquia El
Dorado):

Respaldó la propuesta del análisis de suelos, señalando que la diversidad edáfica
de la provincia requiere diversificar los cultivos según tipo de suelo.

7. - Sr. Galo Álvarez (Cantón La Joya de los Sachas, parroquia Unión Milagreña):

Comentó que aprendió a elaborar abonos orgánicos en las escuelas de campo, lo
cual ha sido muy beneficioso para el cultivo de cacao.

8. - Sr. Nicolás Yumbo (Cantón Loreto, parroquia Payamino):

Valoró las escuelas de campo, pero señaló la necesidad de contar con plantas de
cacao en la región para no depender de otras zonas. Sugirió la participación del
INIAP.

9. - Sra. Rosa Shiguango (Cantón Francisco de Orellana, parroquia San Luis de
Armenia):

Solicitó que las capacitaciones sean más continuas y planificadas, y comentó que
la falta de movilidad complica el acceso de técnicos a las comunidades.

En este sentido, y dando cumplimiento a la resolución emitida por el CPCCS, el
Ministerio de Agricultura y Ganadería a través de Dirección Distrital 22D02
Loreto - Orellana MAG, a partir de la participación ciudadana se compromete a la
revisión, análisis, seguimiento, cumplimiento y difusión de las acciones
institucionales encaminadas a brindar atención a los requerimiento presentados en
beneficio de los actores del sector agropecuario, con énfasis en los pequeños,
medianos y los de la agricultura familiar y campesina.



Firmas de responsabilidad

Ing. Deyvis Angel Grefa Reasco
Líder Mesa

Firma

Ing. Luis Humberto Tipan Criollo
Técnico de apoyo mesa

Firma

Ing. Hugo Fernando Celi Gallegos
Técnico de apoyo mesa

Firma

Ing. Nelson Roberto Santana
Montoya

Técnico de apoyo mesa

Firma

Ing. Cristina Rosalba Andy Chimbo
Secretaria mesa

Firma
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